
Municipalidad D¡str¡tal
Mariano Melgar

RESOLUCION DE ALCALDÍA N"3Í¿-2024-MDMM

MarianoMersar, I I DIC 2024

VISTO:

El lnforme N"574-2024-OGPyP-MDM|\,tl con fecha 11.12.2024 de la Oficina General de Planeamiento y

Presupuesto, Memorándum N" 442-2024-SA-MDMM con fecha 11j2.2024 del Despacho de Alcaldía,

Proveído N" 2838-2024-GM-MDMI\4 con fecha 1'l.122024 de Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 194" de la Const¡tución Política del Perú y el

Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972,Ley Otgánica de Municipalidades, las Municipalidades
son órganos de gobierno locál que gozan de autonomía polít¡ca, económica y adm¡nistrativa en los

asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución establece para las mun¡cipalidades, radica

en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al

ordenamiento jurídico;

Que, el Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto

blico, lnc. 50.1) artículo 50" versa sobre la lncorporación de Mayores Fondos Públ¡cos en el

siguiente sentido: "Las ¡ncorporac¡ones de mayores fondos públ¡cos que se generen como consecuencia

de la percepción de determ¡nados ,ngresos l?o prév,sfos o super¡ores a los contemplados en el
presupuesto ¡n¡c¡at, se sujetan a lím¡tes máx¡mos de ¡ncorporac¡ón determ¡nados por el Min¡ster¡o de

Economia y F¡nanzas, en consisfencla con laa reglas f¡scales v¡gentes, conlorme a lo estabtec¡do en el
presente a¡fículo, y son aprobados med¡ante resoluc¡ón del T¡tular de la Entidad':

Que, med¡ante Informe N'574-2024-OGPyP-MDMM, la Oficina General de Planeamiento y

Presupuesto solic¡ta aprobar, mediante acto resolutivo, la incorporación al Presupuesto de la

unicipalidad Distrital de Mar¡ano Melgar, Provincia y Departamento de Arequipa, por concepto de

s ingresos flnanciado con la Fuente de Financ¡amiento 2 Recursos Directamente Recaudados,

bro 09 recursos directamente recaudados, por la suma de S/ 90,000.00 (NOVENTA MIL CON 00/100
LES); así mismo, con la fuente de tinanciamiento 5 recursos determinados, rubor 18 canon y

obrecanon, regalias, renta de aduanas y participaciones por la suma de S/ 2,000.00 (DOS lvlll CON

00/100 SOLES), ya que realizada la verificación en el Sistema Integrado de Administración F¡nanciera

(SIAF) existe mayores ingresos y:

Por los fundamentos expuestos, estando a las facultades confer¡das por el artículo 20o, lnciso 6),
concordante con el artículo 43'de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO-- APROBAR, la incorporación al Presupuesto de la Municipalidad Distrital de

Mariano Melgar, Provincia y Departamento de Arequ¡pa, por concepto de mayores ingresos financiado

con la Fuente de Financiamiento 2 Recursos Directamente Recaudados, Rubro 09 Recursos

ente Recaudados, por la suma de Si 90,000.00 (NOVENTA MIL CON 00/'100 SoLES), de

acuerdo al siguiente detalle
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Fuente de
Financiam¡ento:
Rubro de
financ¡amiento:

2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

90,000.00OTRAS SANCIONES1 .5 .2.2.1 .99
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Mun¡(ipal¡dad Distr¡tal
Mariano Melgar

GASTO

IMPORTE

SOOOOO3 GESTIóN ADMINISTRATIVA

2 3 2.7 .11.99 SERVICIOS DIVERSOS e0,ooo 00l

90,000.00

ART¡CULO SEGUNDO.- APROBAR, Ia incorporación al Presupuesto de la lvlunicipalidad Distrital de

lvlariano l\4elgar, Provincia y Departamento de Arequipa, por concepto de mayores ingresos financiado
con la fuente de fnanciamiento 5 recursos determinados, rubor 18 canon y Sobrecanon regalías, renta

de aduanas y participaciones por la suma de S/ 2,000 00 (DOS MIL CON 00/100 SOLES), de acuerdo
al siguiente detalle.

INGRESO

GASTO

III'PORTE

6000032 ESTUDIOS DE PRE. INVERSIóN

ESTUDIOS DE PRE INVERSIÓN 2.000.00

2,000.00

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR , elfielcumpl¡miento de la presente resolución a la Oflcina General
de Planeam¡ento y Presupuesto y demás Un¡dades Orgánicas, según sus competencias, para que

efectúen las acciones pertinentes para el cumplimiento y ejecución de la presente Resolución.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Of¡cina General de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria la notrficación de la presente, a la Oficina de Modernización y Tecnologías de lnformac¡ón
y Comunicación la publicación en el PORTAL WEB de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar; y al
Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Fuente de
Financiam¡ento:
Rubro de
financlamiénto:

I8 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS
Y PARTICIPACIONES

5 RECURSOS DETERMINADOS

1.4.1.4.1.3 CANON MINERO 2,000.00
2,000.00
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